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NOTA N° 1 (8 './k23.

LETRA: MUN. U.

12 JUN 2023
USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese

cuerpo que representa, a los efectos de remitir adjunto copia autenticada del Decreto

Municipal N° 10 97 /2023, mediante el cual se comunica la reasunción del Sr.

Intendente Municipal a partir del día lunes (12) de junio del corriente año.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fechal JUN. 2023Hs.

Expe. N
Girado:
Recibido: 111111~ff,

esponsable Coor.inaclán
y Despacho

•Prin neutuERANI UgHIJAIA

.1 4 J11111123

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Sr. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Lau d
Dir. Admin stracIón y Despa

Secreta ía Le
Murir,

"2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"
Provincia de lierra del Fuego

Antártída e Islas del Atlántico Sur
--República Argentina=
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USH UAIA, 1 2 JUN 2023

VISTO el Decreto Municipal N° 1057/2023 del registro de esta Municipalidad;y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo se comunicó la ausencia de la ciudad de Ushuaia del

suscripto, a partir del día martes treinta (30) de mayo por la tarde y hasta el día jueves

cuatro (4) de junio inclusive del corriente año, por razones personales; y posteriormente, a

partir del día lunes cinco (5) y hasta el día jueves ocho (8) de junio de 2023 ínclusive, por

razones inherentes a sus funciones.

Que finalmente por cambios de agenda y por razones inherentes a sus

funciones el suscripto retomó a la ciudad en fecha posterior, siendo necesario comunicar la

reasunción a sus funciones a partir del día lunes doce (12) de junio de 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo, conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Comunicar que a partir del día lunes doce (12) de junio del corriente año, el

suscripto reasume sus funciones. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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